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se ofrece información sobre la ejecución del Programa de Asistencia durante el 
año, así como sobre las actividades previstas para el próximo año y todas las 
consecuencias administrativas y financieras conexas. 

 

¶ Colombia agradece todos los esfuerzos de la Secretaría por seguir trabajando en 
el regreso a la plena normalidad en relación con la ejecución del Programa. Sin 
embargo, lamentamos que como consecuencia de la crisis de liquidez que 
atraviesa la Organización algunos cursos regionales de Derecho Internacional, 
pero particularmente que el dirigido a América Latina y el Caribe se haya visto 
afectado. El programa es muy valorado en la región y nos preocupa mucho 
cualquier afectación 



conocimientos en derecho internacional actualizados y seguir construyendo una 
red cada vez más grande y diversa de expertos en derecho internacional.  

 

¶ Sin embargo, somos conscientes del efecto que la crisis de liquidez ha tenido 
especialmente sobre estos programas, lo cual nos preocupa porque su utilidad es 
manifiesta y quisiéramos insistir en la necesidad de fortalecerlos y que se asignen 
recursos a que lo mismos se mantengan.  Incluso, veríamos con buenos ojos que 
todos estos programas ingresen al presupuesto regular de la ONU. 

 

¶ Por su parte, agradecemos 



y positivamente a la mejora del programa, en tanto creemos firmemente en la 
importancia del mismo y somos plenamente conscientes de la colosal labor que 
hacen en la enseñanza, estudio, difusión y comprensión más amplia del derecho 
internacional. 

 
Señor Presidente,  

 

¶ Los acontecimientos mundiales de los últimos días demuestran 


